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“Consenso Fiscal 2020” 

 
Artículo 1°.- Objeto. Se ratifica el Acta Acuerdo suscripta entre el Poder Ejecutivo provincial y los 
Poderes Ejecutivos de las restantes jurisdicciones provinciales con el Poder Ejecutivo Nacional, 
denominado “Consenso Fiscal 2020”, firmado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 4 días 
del mes de diciembre de 2020, que como Anexo forma parte integrante de la presente ley. 
 
Artículo 2°.- Autorización. Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones que resulten 
necesarias, en las normas reglamentarias y presupuestarias, para la correcta aplicación de lo 
convenido. 
 
Artículo 3°.- Vigencia. La presente ley entra en vigencia a partir de su sanción. 
 
Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
 
Firmantes: 
Palmieri, Presidente Legislatura – Cortés, Secretario Legislativo. 
Carreras.- Vaisberg.- 
 
 
NOTA DE BIBLIOTECA: consultar Anexo en el Boletín Oficial.- 


